
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 097.2022.GM-UDCC

Cerrc Colorado,22 de matzo de 2022
vtsTos:

El Expediente de Mod¡flcación Fis¡ca y/o F¡nanciera No 06 (Mayor$ Metrados No 02) de la obra denominada
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AVENIDA SUR
DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC. PRO-VIVIENDA TALLER - INDUSTRIA VILLA PARAíSO HASTA LA
INTERCONEXIÓN CON LA ASOC. DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS EN LA AVENIDA NO 22. DISTRITO DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Ún¡co 2330372; Carta
No 104-2021-CVA,/MDCC: Carta No 218-CSO-2021; Informe Técn¡co No 01 2-cso-2021-MDCC; Informe No 0119-
2022-MDCC-GOPUSGSLOP/JDSOP; Informe No 146-2022-SGSLOP-GOPI/MDCC; InfoÍme Técn¡co No 033-2022-
GOPI-MDCC; Hoja de Coordinac¡ón No 119-2022-[¡DCC-GPPR; Informe Legal N" 028-2022-SGALA-GAJ/MDCC;
Proveído No 179-2O22-GAJIMDCC: y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Const¡tuc¡ón Política del Estado, "Las Mun¡c¡palidades Provinciales
y Distr¡tales son los órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía politica, económ¡ca y adm¡n¡slrativa en los
asuntos de su competenc¡a"; autonomía que según el Art. ll del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades

- Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujec¡ón al

ordenam¡ento juridico;

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, se eslablece
los gob¡ernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los serv¡cjos públicos

locales y el desanollo integral, sosten¡ble y armónico de su circunscripc¡ón;

Que, el numeral 8.2 delartículo 80 de la Ley N0 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modificado por
el artículo 'lo del Decreto Leg¡slativo 1341, erige que el T¡tular de Ia Ent¡dad puede delegar, med¡ante resoluc¡ón, la
autor¡dad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al s¡gu¡ente n¡vel de decis¡ón, las autorizaciones de
prestac¡ones adic¡onales de obra. No pueden ser objeto de delegac¡ón, la declarac¡ón de nul¡dad de ofc¡o, la

aprobac¡ón de las conlralac¡ones d¡rectas, salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de
la contratación, asi como las mod¡f¡caciones contractuales a las que se refere el artículo 34-A de la Ley No 30225 y
los otros supuestos que estable en el reglamento:

Que, el numeral 205.11 del artículo 205" del Reglamento de la Ley de Conhataciones del Estado de la Ley
30225, aprobado con el Decreto Supremo N'344-2018-EF, establece que "El contratista med¡ante anotación en
cuaderno de obra sol¡c¡ta Ia ejecución de mayores metrados. El supervisor auloriza su ejecución s¡empre que no se
supere el qu¡nce por c¡ento (15%) del monto del contrato orig¡nal, considerando el monto acumulado de los mayores
metrados y las prestaciones adicionales de obras, restándole los presupu€stos deductivos. El monto a pagarse por la
ejecución de eslos mayores metrados se computa para el cálculo del lím¡te para la aprobac¡ón de ad¡cionales, previsto
en el numeral 34.5 del articulo 34 de la Ley'. As¡mismo, en el numeral 205.12 del arliculo del reglamento acotado,
prescribe que'No se requiere la aprobac¡ón prev¡a de la Entidad para la ejecuc¡ón de mayores melrados, pero s¡ para
su pago. El encargado de autorizar el pago es el Titular de la Ent¡dad o a quien se le delegue d¡cha función";

Que, la D¡rección Técnica Normativa del Organismo Super¡or de las Contratac¡ones del Estado, en la Opinión
No 125-2017/DTN, prorrumpe que en elcaso de mayores metrados, la ejecución de la part¡da sí está contemplada en
el expediente técnico, aunque en una cantidad menor a la que efect¡vamente se requiere, a diferencia de la prestac¡ón
adic¡onal de obra que no se encuentra considerada 6n el expediente técnico. De esta manera, los mayores metrados
que deban ejecutarse en una obra contratada bajo el sistema "a precios unitar¡os" no const¡tuyen prestaciones
ad¡c¡onales de obra, en la medida que la part¡da se encuentre prev¡sta en el expediente técn¡co y que no ¡mpl¡quen
una mod¡f¡cac¡ón en éste último';

Que, a través de la Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal No 185-2020-GM-MDCC del 15 de julio de 2020, se
aprueba el exped¡ente técnico del Proyecto de Inversión denom¡nado 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AVENIDA SUR DESOE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC. PRO-
VIVIENDA TALLER . INDUSTRIA VILLA PARAISO HASTA LA INTERCONEXIÓN CON LA ASOC. DE VIVIENDA
VILLA tAS CANTERAS EN LA AVENIDA NO 22, DISTRITO OE CERRO COLORADO, PROVINCIA OE AREQUIPA,
DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Único 2330372, (en adelante "expediente técn¡co") con un monto total de
¡nversión de S/ 16'396,375.55 soles. Así, la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado suscribe el contrato de ejecuc¡ón
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de obra No 037-2020-MDCC con el CONSORCIO VIAL ALFA (en adelante, "contratista"), cuyo representante comtln
es el Sr. Danny Joel Ayala Ca3tillo, por el monto contractual de S/ 14'132,591.60 soles. Posteriormente, este
despacho aprueba las Mod¡ficaciones Fisicas Financieras Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 a través de las Resoluc¡ones de
Gerencia Mun¡cipal Nos. 25 1 -202 1, 464-2021, 502-2021, 644-2021 y 088-2022-GM-MDCC;

Que, bajo el marco normalivo señalado, mediante de la Carta No 104-2021-CVA,/MDCC suscrito por el
Res¡dente de Obra y a la vez Representante Legal del Consorcio VIAL ALFA, Ing. Danny Joel Ayala Cast¡llo, se
presenta a la Superv¡sión de Obra el expedlente de Mayores Metrados No 02 de la obra denominada
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AVENIDA SUR
DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC, PRO.VIVIENDA TALLER - INDUSTRIA VILLA PARAfSO HASTA LA
INTERCONEXIÓN CON LA ASOC. DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS EN LA AVENIDA- NO 22, DISTRITO DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, OEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Unlco 2330372i donde
se considera, por un lado, mayor€s metrados de part¡das contempladas en 6l expediente lécnico como son'05.03.01
"Preparación de la mezcla asfált¡ca en caliente", '05.03.02 "Caryuio mezcla asfált¡ca en ca/ier¡fe" y '05.03.03
"Transpode de mezcla asfált¡ca a obn" cuya realización resulta ind¡spensable para das cumplim¡ento a la meta prev¡sta
en la obra principal para lograr la f¡nsl¡dad del contrato. As¡m¡smo, se señala que el presupuesto total para la ejecución
de los mayores metrados de las partidas detalladas asc¡enden a la suma de S/ 141,550.77 (cienlo cuarenta y un mil
quin¡entos cincuenta con 771100 soles):

Que, el Supervisor de Obra y a la vez representante del Consorcio Supervisor ONYX, Ing. Yuri Wilber Ruelas
Cast¡llo, presenta a nuestra Ent¡dad la Carta No 218-CSO-2021 a través del cual presenta su Informe Técn¡co No 012-

2021-MDCC donde -luego de la rev¡s¡ón del cuaderno de obras- em¡te opinión favorable recomendando la
ación del expediente de Mayores Metrados No 02 por el monlo de S/ 141,550.77 soles, con un porcentaje de

a de 1.002% del monto del contralo or¡ginal; asi tamb¡én, prec¡sa que proyect¡sta a través de la Carta No 015-
CC-2021 menc¡ona que "Altratarse de una consulla referida al metrado, lo que se debe real¡zar es un mayor
correspond¡ente (...)'

Que, en atenc¡ón a ello, la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, Arq. l\4¡luska Melo
Ramos, con Informe No 0119.2022-MDCC€OPUSGSLOP/JDSOP rem¡tido al Sub Gerente de Supervisión y
L¡qu¡dac¡ón de Obras Públicas el 11 de febrero de 2022, aptueha la Modifcación Fis¡ca F¡nanciera No 06 (Mayores
Met€dos No 02 del Expediente Contractual), en adelante 'modificación', que comprende la ejecución de mayores
metrados de partidas ('05.03.01 'Preparación de la mezcla asfált¡cá en cál¡ente', 'O5.03.02"Caryu¡o mezcla asfáft¡ca
en cal¡ente' y'O5.03.03 "Tnnspotte de mezcla astált¡ca a obra") por el monto de S/ l4l,550.77 (c¡ento cua¡enta y un
mil quin¡entos c¡ncuenta con 771100 soles), que equivale al 1.00% del monto del contrato orig¡nal;

Que, haciendo suyo lo informado por la Jefa del Departamento de Superv¡siones de Obras Públ¡cas, el Sub
Gerente de Supervis¡ón y Liquidación de Obras Públicas, Arq. Jorge Emil¡o Diaz Valencia, a través del Informe No 146-
2022-SGSLOP-GOPI/MDCC del 14 de febrero de 2022 concluye que es procedente la aprobac¡ón de la "modificac¡ón";
así tamb¡én, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, med¡ante su Informe

écn¡co No 033-2022-GOPI-MOCC del l6 de febrero de 2021, considera procedente la aprobac¡ón de la "modificac¡ón",
sol¡cita a la Gerenc¡a de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón continúe con e¡ trámite para la em¡s¡ón de aclo

correspond¡ente;

Que, en atención a lo sol¡c¡tado por la Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, el Gerente de
Planif¡cación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, a través de la Hoja de Coordinación
No 119-2022-MDCC-GPPR del 22 de febrero de 2021 otorga la dbponib¡l¡dad presupu$tal por el imporle de
S/141,550.77 sol€, a fin de alender el pago de la valorización de los mayores metrados; dicho documento es rem¡tido
conjuntamente con el exped¡ente de la "modiflcac¡ón" a la Gerenc¡a de Asesor¡a Juridica para la emisión de un ¡nforme
legal;

Que, de la rev¡sión d€ los ¡nformes detallados precedentemenle, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Admin¡strat¡vos, Abg. Leandro Aguilar Perca, a través de su Informe Legal No 028-2022-SGALA-GAJ/MDCC del 21 de
mazo de 2022, emile opin¡ón legal favorable y concluye indicando que resulta procedente la aprobac¡ón de la
'modif¡cación", prec¡sando que la misma cuenla con todos los componentes necesar¡os para su aprobación de acuerdo
al marco normat¡vo correspond¡ante. En el mismo sent¡do el Gerente de Asesoria Legal otorgan su conform¡dad al
contenido del Informe Legaly sus antecedentes el Provefdo No 179-2022-GAJ/MDCC remitido a este despacho el 21

de matzo de 2021;

Que, la Modificacióñ Física y/o Financiera N0 06 ([4ayores M€trados No 02) de la obra denominada
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AVENIDA SUR
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DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC. PRO-VIVIENDA TALLER . INDUSTRIA VILLA PARAISO HASTA LA
INTERCONEXION CON LA ASOC, DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS EN LA AVENIDA N" 22, DISTRITO DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Ün¡co 2330372, se
encuentra técnicamente sustentado conforme se desprende de los antes alud¡dos ¡nformes;

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades en el Decreto de Alcaldfa N' 001-2019-
MDCC del 2 de enero del 2019, med¡ante el cual el Titular de Pl¡ego delega atribuc¡ones en €l Gerente Municipal,

SEBE9UEIYE:

ARTíCULO PRtMERO.- AUTORTZAR el pago de la Modif¡cac¡ón Fís¡ca y/o F¡nanciera No 06 (Mayores Metrados No

O2) de la obra denom¡nada "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL
DE LA AVENIDA SUR DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC, PRO.VIVIENOA TALLER . INDUSTRIA VILLA
PAR.AfSO HASTA LA INTERCONEXIÓN CON LA ASOC. DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS EN LA AVENIDA
N'22, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA'' Códi9O
único 2330372; la misma que comprende mayores metrados por el monto de S/ 111,550,77 (ciento cuarenta y un
mil qu¡n¡entos cincusnta con 77l1o0 3oles) de acuerdo a lo establec¡do en el Informe N" 119-2022-MDCC-

GOP|/SGSLOP/JDSOP del 11 de febrero de 2022, em¡t¡do por la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras
Púbticas, rat¡flcado por el Informe No 146-2022-SGSLOP-GOPI/MDCC del Sub Gerente de Superv¡sión y Liqu¡daciÓn

de Obras Públicás, y por el Informe Técnico No 033-2022-GOPI-MDCC del Gerente de Obras Públ¡cas e

Infraestructura; instrumentos que forman parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón.

ART|CULO SEGUNoO.- oETERMINAR, por un lado, que el presupuesto aclual¡zado del "exped¡ente técn¡co"

asc¡enOe aG suma de S/ 18'511,825.76 (d¡eciocho millones quin¡entos once mil ochocientos veint¡cinco con 76/100

soles)t y, por otro lado, el monto contractual actual¡zado, a la suma de S/ l6'106,491.04 (d¡ec¡sé¡s m¡llones c¡ento

seis mil cuatroc¡entos noventa y un con O4/1OO soles) con un porcentaje de ¡nc¡denc¡a total acumulado a la fecha

de 14.96% del monto del contrato orig¡nal de la obra, conforme al sigu¡ente detalle:

DESCRTPCIóN MONT1O (S/)
f¿) I¡E INCII'ENCIA

Por COV[,-19 ytu oo'or
Conccpto€

Por Adicion.l.r' R.dücc¡on€!
y/o M¡yora! Mcr¡dos

MONTO DEL CONTRATO ORICTNAL l,l'132591.60 No ¡pl¡c¡ No Aplica

MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" OI l'231,950.70 No ¡pl¡ca E.12

MODIFICACION FISICA FINANCIERA N' 02 18017t.12 No rplica 111

MODIFICACION FISICA FINANCIERA N' 03 136,047. | 4 No ¡pl¡c¡ 0.96

MODIf ICACION FISICA FINANCIERAN" 04 l9t¡15.60 No rplic¡ 1.40

MODIFICACION FISICA y o FINANCIERA N" 05 221,101.88 No ¡pl¡c¡ l.6l
MODIFICACION FISICA y/o FINANCTERA N" 06 t41,550.77 No ¡plica 1.00

MONTO CONTMCTUAL ACTUALIZAI'O l6'Z¡lü.0{ l.El t¡l | 0,0 14.96

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Abastecim¡entos real¡zar las. acc¡ones

"dr.¡"tr"t^€s "ec""*ias 
para la modificác¡ón de los contratos vinculados d¡reclamenie al contrato pr¡ncipal de

ejecución de obra, de acuerdo a la normat¡va aplicable.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la S!rq g9renc¡a de Suqerv¡sión.v Liouideción de Obras
púbhc¿s la notificac¡¿n de la oresente resoluc¡ón al CONSORCIO VIAL ALFA, conforme a ley; as¡mismo, una vez

ARTícULo oUlNTO.- ENcARGAR, ba.io responsabil¡dad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infrae$ruqtura' remrta

c"p," de d;ct,,"d* pertinentes a la Secretaria Técn¡ca de los Procedim¡entos Adm¡nistrativos Disciplinar¡os, a efecto

oue oroceda conforme a sus atr¡bucionesi así también, em¡lir pronunc¡amiento sobre la solicitud de ampl¡ación de

plazo.

ARTfcULo SExTo.- ENCARGAR a ta Of¡c¡na de Tecnologias de la Información la publicación de la presente

ne"ot,*¡On e" 
"l 

p"rtal Instituc¡onal de la Página Web de la Munic¡palidad O¡strital de Cerro Colorado

efectuada la notilicación, remit¡r a este despacho el cargo respectivo

REGÍSIRESE.

Yolena¿ela
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